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PUBLICACIÓN DEL 01 DE JUNIO DE 2022 
 
EL FUNCIONARIO DEL GRUPO DE COBRO COACTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – ANM en uso de las facultades legales y reglamentarias, especial las conferidas por la Ley 6 de 1992, 
Ley 1066 de 2006, el Decreto Reglamentario No. 4473 del 15 de diciembre de 2006, el Decreto-Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la Resolución Interna 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución 672 del 
16 de noviembre de 2018, la resolución No. 423 del 09 de agosto de 2018, de conformidad con lo previsto en el Título VIII del Estatuto Tributario, procede a notificar a través de este medio los actos administrativos 
proferidos dentro de los procesos de Cobro Coactivo iniciados a las siguientes personas naturales y/o jurídicas, por el no pago de obligaciones económicas a favor de la entidad, derivadas de títulos mineros 
caducados, cancelados y/o terminados.  

TÍTULO MINERO NOMBRES Y APELLIDOS CC o NIT PROCESO COACTIVO VALOR DEUDA ACTO ADMINISTRATIVO AVISO 

HJR-08001X 

Edilson Hair Rodríguez Salinas 7.317.657 

54-2019 

($78.267.185) 
MCTE más 
intereses que se 
causen desde que 
las obligaciones se 
hicieron exigibles 
hasta el día de su 
pago efectivo. 

Auto No. 329 del 21 de mayo de 2019 “Por medio del cual se libra 
Mandamiento de pago dentro del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo 
No. 054.2019 de la Agencia Nacional de Minería –ANM en contra de los 
señores EDILSON HAIR RODRIGUEZ SALINAS, CARLOS RAMIREZ 
YANQUEN, MARCO FIDEL SÁNCHEZ BURGOS, MANUEL ALIRIO 
NARANJO ESPITIA Y EDGAR GILBERTO RODRIGUEZ SALINAS por las 
obligaciones económicas derivadas del Contrato de Concesión N° HJR-
08001X”. 

64 
Carlos Arturo Ramírez Yanquen 313.767 

Marco Fidel Sánchez Burgos 7.306.702 

Edgar Gilberto Rodríguez Salinas 7.313.014 

 
La notificación se entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso en concordancia con el artículo 568 del Estatuto Tributario y se indica que contra del Auto No. 329 del 21 de mayo de 2019 
procede escrito de excepciones contempladas en el art. 831 del Estatuto Tributario dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de mandamiento de pago, plazo en el cual, el deudor deberá cancelar 
el monto de la deuda con sus respectivos intereses, de conformidad con el art. 830 del Estatuto Tributario.  
 
Finalmente, con esta publicación, se adjunta copia íntegra del Auto No. 329 del 21 de mayo de 2019 en tres (3) folios de contenido por anverso y reverso. 

 
Abogado a Cargo: Jenifer Cudriz Meléndez   
 
  

JOHANA LUCÍA CABEZAS CHARRY 
Coordinadora de Grupo de Cobro Coactivo 


















